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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan S$. ÁA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MIN IS TERIO DE G R A C I A  Y JUSTIC IA.

Real orden.
P o r  el ministerio de Hacienda se ha comunicado al de 

mi cargo la Real orden dirigida al director general del 
Tesoro público con fecha 27 de Junio últim o, cuyo tenor 
es el siguiente: . i

Enterada la Reina Gobernadora de lo manifestado á 
este ministerio de mi cargo por el Sr. Secretario del Des
pacho de Gracia y Justicia, con motivo de una exposición 
de lá junta diocesana de Toledo , haciendo presente la ne
cesidad y justicia con que los ex- religiosos que habitan las 
casas de venerables con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de Marzo de 1836, reclaman el puntual pa
go de sus pensiones, se ha servido S. M. mandar diga á 
y . S ., como de su Real orden lo verifico para su cumpli
miento, q&e por punto general se satisfaga á los referidos 

religiosos las pensiones que les están asignadas, g o ii  la 
misma puntualidad que esta prevenida respecto de las re
ligiosas, en atención a que por su avanzada edad y acha
ques son dignos de consideración particular.,

Lo que traslado á Vi S. de la misma Real orden para 
inteligencia de esa junta diocesana y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 8. muchos años, Madrid 14 de 
Julio de 1837. =  Landero.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Comandancia general de la provincia de Albacete. ~  Exce
lentísimo Sr.: Todos los avisos que han llegado de ayer á hoy, 
hasta del mismo Valencia,.confirman el encuentro de nuestras 
tropas con las facciones reunidas entre Cheste y Chiva, de que 
di conocimiento á V. E. en mi parte de ayer ; añadiendo que 
también se hallaba el Pretendiente con toda su comitiva, y 
que la derrota fue completa, quedando en nuestro poder el 
gran convoy que llevaban, con mucha pérdida en muertos, 
heridos y prisioneros, aun yuando todavía no se dan los de
talles.

Y sin embargo de que debe ya V. E. tener, si no aquellas 
noticias mas circunstanciadas de la brillante acción indicada, 
por haber entendido que ha pasado por estas inmediaciones 
con pliegos para esa corte un oficial de estado mayor de nues
tro ejército, he creido de mi deber participarlo á V. E. para 
hacerle sabedor también, de que desde luego empezaron á expe
rimentarse por aqui las felices consecuencias con los dispersos 
que se han presentado y recogido, y también soldados nues
tros fugados de prisioneros de resultas de la acción ; todos los 
cuales no pueden menos de ponderar el ardor y bizarría de 
nuestras tropas, y el abatimiento y destrucción de los rebel
des. Dios guarde á V. E. muchos años. Albacete 18 de Julio 
de 1857.=: Exemo. Sr.=:C. G. I . , Francisco García Bantiya- 
ñez* =: Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

Ejército del centro y capitanía general de Aragón y  Va- 
lencia,=:Secretaría de campaña.=:Excmo. Sr.: Según he manifes
tadora V. E. desde Requena en mi comunicación de la mañana 
he venido á este pueblo pasando por el de Sofde Chera, y no 

'ine ha sido posible hacer mayor jornada, porque el camino e«
continuado desfiladero de á uno en la mayor parte, y hs 

sido preciso emplear 1 4  horas de marcha par^ andará-siete.
La facción expedicionaria con el Pretendiente salid ayer d< 

Sot de* Chera, y fue á Chelva; la de Cabrera y Forcadell £ 
Ealles y Domeño: hoy ocupaban los mismos puntos, pero á m 
Aproximación á este pueblo se ha reunido1 y formado la fuerzí 

e estos^en el referido pueblo de Domeño.
Mañana seguiré el movimiento según las noticias que mi 

den los .confidentes. Se habla entre ellos de ir á Canta vieja.
La pérdida del enemigo en la batalla de Chivaba sido mu- 

c o mayor de lo que yo indiqué en mi parte: entre los herido 
se encuentra el titulado ministro de Hacienda D. Juan Bautist

n o , á quien llevaron ayer en úna camilla desde Sot de Chers 
A Ambien se asegura que lo está Cabrera 3 pero por la relacio 

flue se me ha hecho infiero que se le ha renovado la herida an 
erior. Lo que digo á V. E. para conocimiento de S, M. Dic 

guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de Chulilla 17 ¿

Julio de 1857.=:Excmo. Sr.=Marcelino Oráa. =  Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Ejército del centro y capitanía general de Aragón y Valen
cia. =  Excmo. Sr. =:Los enemigos que, según habrá visto V. E. 
por mi última comunicación, ocupaban los puntos de Chelva, 
Calles y Domeño, salieron de ellos á las tres de la tarde de ayer 
en dirección del Villar del Arzobispo; pero al saber mi apro
ximación contra marcharon, y pasando por Chelva se dirigie
ron sobre la Yesa , cuyo movimiento confirma lo que dije á 
V. E. de que entre ellos corría la voz de que iban á Cantavie- 
ja. Seguiré sobre su flanco, y urge que las tropas del Norte que 
han de operar en Aragón avancen sobre Teruel para obrar se
gún convenga.

M i retaguardia, á quien cogió la noche en marcha, con
cluye de, entrar á esta hora, que son las cuatro de la mañana, 
á consecuencia de lo escabrosísimo del terreno y de .una fuerte 
lluvia que duró la mayor parte de ella; lo que me obliga á 
emprender mi marcha con solo las tropas que han tenido al
gún descanso en este punto, para que puedan tomarle las que 
cubrían la retaguardia , que me seguirán dentro de un par 
de horas para el Villar del Arzobispo, donde pernoctarán, y 
yo avanzaré hasta Alcublas. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Cuartel general de Chulilla 18 de Julio de i857.=:Excmo. Sr.zz 
Marcelino Oráa. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

El capitán general de Galicia con fecha 12 del actual dice 
á este ministerio, que por los diferentes partes que tiene recibi
dos de los comandantes generales y de armas del distrito, re
sulta haberse dado muerte al cabecilla Ramón Gómez, cogién
dole caballo , armas y varios efectos ; haber aprehendido en e 
trascurso del presente mes 14  rebeldes, entre cuyo número si 
cuenta un titulado capitán de la gavilla del cura de Freijo; 1 
cuyos individuos la mayor parte fueron cogidos con su arma
mento.

Que también se han presentado á indulto 6 titulados oficia 
les procedentes de varias gavillas, y hasta el número de 20 d< 
la clase de tropa, mas varios desertores, verificándolo alguno
P ñ n  a r m n o  xr a I i â í » a a a  /> /\ L r t l l /v n

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION.

El gefe político de Albacete, con referencia al de Valencia, 
dice en 18 de Julio actual, que la canalla facciosa, después de la 
derrota del dia 15, emprendió su fuga, hambrienta y llena de 
terror, hacia Sot y Chulilla, después de haber perdido su bri
gada, bagages, acopios y botín. El Pretendiente, acompañado 
del ex-inlante D. Sebastian y de 50 infantes y algunos caba
llos, pasó por Sieteaguas con dirección á Chestalgar, donde, 
al parecer, debé tener efecto la primera reunión de los faccio
sos, próximos ya á terminarla carrera de sus criminales pro
yectos. Infinidad de partes refieren los resultados de la gloriosa 
jornada del 15, y en ellos se deja conocer el entusiasmo que ha 
excitado en todos los pueblos, que impávidos observaban la to
tal destrucción de sus fortunas por las hordas enemigas. En 
aquella capital se celebró tan fausta noticia con repique de cam
panas, iluminación espontánea y músicas hasta las tres de la 
mañana, reinando la mayor alegría y  orden.

Excmo. Sr.: El intendente de rentas de esta provincia ha 
recibido un oficio desde Cifuentes, por el que se le previene la 
preparación de 25$ raciones de pan, carne y vino, y 4§ de 
pienso, para las tropas del Excíno. Sr. conde de Luchana, de
biendo entrar mañana en esta capital.

Inmediatamente que el intendente de esta provincia me dió 
conocimiento de la Real orden en que se previene la reunión 
de 500®.rs. vn ., poniéndolos á disposición del Excmo. Sr. ge
neral en gefe del ejército del centro , he reunido la diputación 
provincial, y aseguro á V. E. que ningún sacrificio quedará 
que hacér para llenar un servicio tan urgente é importantísimo.

Algunos Milicianos nacionales de ios escuadrones de Uclés 
y S. Giemente, parte de la fuerza movilizada que existe en esta 
ciudad , al oir la noticia de la llegada de las tropas del conde 
de Luchana, considerando el apuro en que para el suministre 
de ellas y las demas atenciones de la provincia se encontrarían 
las autoridades, por una inspiración del mas acendrado patrio
tismo, de la que participarán todos los demas individuos de 
tan distinguidos cuerpos, decidieron espontáneamente ceder le 
que les pertenece por la movilización para atender á las aten
ciones de las tropas y demas que pesan sobre esta provincia.

Taii insigne prueba del mas puro patriotismo de parte de 
hombres , que los unos dejan toda clase de comodidades, y lo¿ 
otros libran en su trabajo personal la subsistencia de sus fami
lias , lo abandonan todo, llenos de alegría, para correr á la de
fensa del trono y de la libertad, cediendo ademas la retribuciot 
que por este servicio se les ha señalado, me ha parecido digne 
de ponerlo en el superior conocimiento de V. E. Dios guar
de &c. Cuenca 18 de Julio de l837.i=Excmo Sr.=:Fernand< 
María de Rosales.

PARTE NO OFICIAL

N O T I C I A S  É X T R A N G E R A S .

SUECIA.

Stockolmo 27 de Junio,

El secretario de la embajada francesa Mr. Billecocg ésta ya 
aqui de vTieltá, y ha entregado al Ministro de Relaciones éx- 
trangeras sus credenciales de encargado de Negocios en ausen
cia del embajador conde de Mornay. El marques de la Valét- 
te, que ha funcionado como encargado de Negocios, sale con 
licencia para Francia*

DOS SICILIAS.
N apoles 24 de Junio

Acabamos de saber que se ha presentado el cólera én Mal
ta. Entre nosotros hace espantosos progresos, y mueren al dia 
de 500 á 4OO personas. Se hacen todos los esfuerzos posible* 
para combatirle: de noche se encienden grandes hogueras en 
todas las plazas públicas y en las esquinas de cada calle; de 
noche se encuentra á cada paso una procesión de mugeres que 
imploran la caridad pública en favor de los desgraciados. S< 
empieza á notar la falta de extrangeros. La miseria se aumen
ta espantosamente en las clases inferiores.

(Gazette d1 AugSbourg*)

IN GLATERRA
Lóndres 8 de Junio

A  juzgar por la celeridad con que los ministros despachan los 
negocios creemos que su intención es la de disolver cuanto an
tes les sea posible el Parlamento. Al considerar igualmente la 
multitud de asuntos que quedaban por arreglar en ambas Cá
maras , y calculado el tiempo que será necesario para dejarlos 
concluidos, creemos igualmente que podrá verificarse una pró- 
roga seguida de una disolución inmediata hacia el 17 de este 
mes. (Morning Post.)

Escriben de Smirna que ha llenado de furór i  Mehemet 
Alí la repulsa del Gobierno otomano de reconocer la soberanía 
hereditaria sobre las provincias que él gobierna, y que está tan 
irritado que deberá mirarse como inminente el rompimiento dé 
la paz entre el Sultán y él. La entrada por fuerza del bergan
tín americano el Shark en los Dardanelos ha producido gran 
sensación en Constantinopla; se creia 110 obstante que se arre
glaría amigablemente la diferencia, considerándose al bergan-* 
tin como buque de comercio. (Gazette d’Augsbourg,)

La legislatura de la Virginia se reunió en Richmond el 
dia 12 de Junio. El gobernador David Campbell trazó en uu 
largo discurso dirigido al Senado y a la Cámara de delegados 
la historia del origen de las causas y progresos del entorpeci
miento del comercio, y concluyó recomendando la supresión 
legal de los pagos en especies. (Sun,)

El duque de Cambridge, virey de Hannóver antes de la 
muerte del Rey de Inglaterra y del cambio ocurrido en el reti
no de Hannóyer, ha dirigido á los habitante#la despedida si
guiente :

En el momento de partir no puedo dejar este pais sin des
pedirme de sus amados habitantes. Desde mi mas tierna infan
cia he pasado muchos años en estos dominios hereditarios de 
mis antepasados, y  siempre recordaré con agrado esta época. 
Fie vivido 24 años en este pais 3 y habiéndome puesto á la ca
beza del Gobierno de estos reinos la honrosa confianza de los 
Reyes mis hermanos, jamás olvidaré el apoyo queme han pres
tado el ministerio y  todas las autoridades, asi como el celo sin
cero con que han secundado mis votos y mis esfuerzos por el 
bien de los súbditos. He recibido de los habitantes de esta ciu
dad y de todo el pais mas de un testimonio de la confianza 
mas cordial, y  del amor y adhesión mas sinceros. Este recuer
do me será siempre grato; nada podrá horrarlo de mi me-
mória. ,

Dejo con sentimiento esta ciudad, donde mis hijos han vis
to la primer luz, donde he disfrutado tantos momentos felices, 
y donde he tenido relaciones de amistad con tantas personas 
que me son amadas. Pero aunque lejos de ellas, tomaré siem
pre la parte mas viva en la prosperidad del pais. ¡Quiera la 
Providencia que el reinado de mi ilustre Hermano sea feliz. 
¡Plegue á Dios aumentar la prosperidad del pais y preservarlo 
de todas las desgracias! ¡Puedan en fin todos los habitantes de 
este reino gozar de felicidad y de los placeres domésticos! Mi 
esposa y  mis hijos participan de estos votos ardientes de mí co
razón en toda su extensión 3 aman también este pais y está ciu
dad; se ausentan con el mayor disgusto, y jamas olvidarán Jps 
afectuosos testimonios de adhesion'y simpatía que han mereci
do de vosotros. Me despido, pues, de todos los habitantes de 
este reiao, y me separo de ellos cou la esperanza de que recor-



darán mi amistad. Hanndver 4 de Julio de 1857.—Firmado, 
Adolfo. (G. de Hanndver.)

El lord corregidor de Londres ha publicado un bando in
vitando á los habitantes de esta ciudad á que se abstengan el 
dia de los funerales del Rey de todos los trabajos que se pue
dan diferir ¿ a fin dé no turbar la solemnidad de aquel dia.

(.M orru n g-IIerá ld .)

S¿ Á. R¿ éí príncipe Jorge de Cumberland; ahora príncipe 
Real de Mannover, recibirá én virtud de la nueva ley relativa 
á los infantazgos de la familia Real cuándo haya entrado en 
su mayor edad, 5Q§ dallers de oro anualmente $ una residencia 
digna de sü rango* y cuando sé case una renta de IOS rixda- 
Uefs de oro. (Id.)

Se estári fundiendo ya ías nuévás inonectaá con la efigie de 
la Reina Victoria; Se habia ideado adoptar en esta ocasión en
teramente et sistema decimal para todas las divisiones moneta
rias! péfd H nécOsidad de fundir inmediatamente las nuevas ha 
hachd diferir la aplicación del siétéiriú francés. (Sun.)

FRANCIA.
París 10 de Julio.

La correspondencia dé Oran dirigida al Guardia Nacio
nal anuncia qüé el general Bugéaüd, Mr. Delarne y el judío 
Durand habian salido de aquella ciudad el 1.° de Julio para 
tener una entrevista con Ab-del-Kadér* (Siecle.)

Hace pocos dias que tres hombres qué se decían barqueros 
llevaron el cadáver de una joven ahogada a la aduana france
sa; situada en el territorio en que el Ródano sirve de frontera 
á la Saboya. Habiendo rehusado los aduaneros encargarse de 
semejante depósito, le suplicaron los barqueros que les permi
tiesen trasportar el cadáver al pueblo inmediato, para dar par
te á la autoridad.

Llegados, no al pueblo inmediato, sino á Belley, se presen
taron á la autoridad , la cual, después de haber examinado la 
joven ahogada, trató de que se veriíicase la autopsia; en el ins
tante salió uno de los tres hombres, y pocos minutos después 
entró una muger llorando, y pidió que se la dejase ver su so
brina, y suplicando con instancias que se la entregasen para en
terrarla en el acto. La autoridad no quiso acceder á su deman
da , y algunas horas despue* procedieron los médicos á la au
topsia , y descubrieron que la joven estaba efectivamente aho
gada, pero que su cuerpo habia sufrido toda especie de muti
laciones, pues se habia encontrado medio de introducir en él 
géneros de contrabando. Los pretendidos barqueros y la muger 
que fue á reclamar el cadáver , qdedaron en poder de la justicia.

(Siecle.)

El Rey de Hanndver, duque de Cumberland, es al mismo 
tiempo feld-mariscal al servicio de Inglaterra y coronel de hú
sares al servicio de Prusia. Acostumbra pasar una parte del año 
en Londres, y la otra en Berlin. Este vínculo entre Alemania, 
Prusia é Inglaterra será una causa mas para el mantenimiento 
de la paz de Europa, á pesar de la tendencia hacia las opinio
nes torys, tan pronunciada por el nuevo Rey. (J. de París.)

El ministro de Negocios extrangeros de Turquía, Ahmet- 
Khouloussi-bajá ha muerto en Constantinopla el 8 de Junio. No 
hacia mucho tiempo que desempeñaba ate destino, en el cual 
habia reemplazado á Akif-Effendi, destituido á consecuencia del negocio Churchit.

Su sucesor está ya nombrado; este es Mustafá-Rescliid- 
B ey, actualmente embajador de la Puerta otomana en Londres, 
y que antes habia ocupado el mismo puesto en Paris.

Sarim-Effendi, recientemente encargado cerca del bajá de 
Egipto de una negociación que no ha tenido resultado , debe 
dirigir el departamento de negocios extrangeros hasta la llega
da del nuevo nombrado. Kohuloussi-bajá, que estaba enfermo 
hacia algunos meses, ha sido generalmente sentido en Constan- tioopla. (Id.)

Las cartas de Londres anuncian que á Lord Durham se le 
ha confiado una misión extraordinaria cerca del Gabinete de 
las Tullerías. Se cree <jpe está encargado de hacer á Luis Feli- 
Pé comunicaciones relativas al estado de cosas en la Península.

' (Siecle.)

La Sra. Daupias , esposa del cónsul de Portugal en esta corte, 
acaba de salir para Havre con dirección á Lisboa. Esta Señora 
Ile#a para la Reina Doña María una magnífica cuna fabrica
da en esta corte con todos los objetos de envoltura adherentes.

( L a P a ix .)
Se asegura qué el casamiento de la Reina de Inglaterra con 

tm Principe ingles se verificará luego que se concluya el tiem
po prefijado para la etiqueta del duelo. (J. de Paris.)

Se anuncia hoy que él nuevo Rey de Hannóver, que ya ha 
disuelto las Cámaras de este reino, ha rehusado prestar jura
mento á la Constitución de aquel pais. "No sabemos hasta qué 
punto pueda ser cierta esta noticia; pero es positivo que dos 
de los ministros han dado su dimisión» (Id.)

PORTUGAL.
Lisboa 10 de Julio.

Estamos autorizados para declarar que las noticias recibidas 
por él correo de ayer anuncian que existe la mas completa tran
quilidad én todos los puntos del reino.

Por lo mismo no podemos menos de extrañar qué un pe-* 
riódíco extrangero publicado en Lisboa haya dado lugar en 
sus columnas á una correspondencia falsa, extractada del Cor
reo fr a n c é s , en la que se habla de un llamado movimiento 
popular ocarrido en la tarde del 13 de Junio én la plaza del 
Comercio con gritos, insultos, persecuciones y hasta asesinatos. 
No podemos concebir que sugetos respetables, cuales se consi
deran los redactores de aquel periódico , cometiesen la gravísi
ma injusticia (para quien hace algún aprecio de la verdad) de

copiar semejante correspondencia sin impugnarla al mismo 
tiempo. (Diario do Governo.)

Hoy hace cinco años que el ejército libertador entró en 
O porto , y otros tantos que ocupó á Yillanova y á Serra do 
Pilar.

Asi comó tina d otra vez pueden los enemigos del duque 
de Braganza, de la Reina y de la Carta constitucional celebrar 
violentados algunos de estos faustos dias de nuestras glorias, asi 
Como á su pesar y por miedo de la Opinión patria reconocie
ron á la regencia dé D. Pedro, es jüstó que nosotros los hom
bres dé la Carta * los verdaderos amigos de la Carta celebremos 
con sincero júbilo estos hechos históricos de la restauración. 
Respetemos las cenizas de los qué perecieron en las lides de la 
libertad legal: seamos agradecidos para con los hombres valien
tes qué han sobrevivido á tantos combates; y hagamos votos 
para qué la ultrajada memoria del salvador de Portugal noque- 
de impune. (O Examinador.)

ESPAÑA.
M adrid  20 de Julio.

CORTES.
P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑ OR SANCHO.

Sesión del dia 20 de Julio.
Se abre á las doce.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
El Sr. ALCORISA hace una rectificación sobre haber omitido en el 

Diario de sesiones el nombre de una de las víctimas de Barcelona sacri
ficadas por el conde de España.

Se leen varios expedientes del Gobierno y  otros particula res, que 
pasan á las comisiones respectivas.

Se leen por primera vez varias proposiciones, pidiendo la inserción 
de alguaos nombres de patriotas en las lápidas del salón.

También se lee por primera vez otra proposición del Sr. Ligués p i
diendo el restablecimiento de un decreto sobre recompensas nacionales.

Se conceden tres meses de licencia al Sr. Trias para que pase por 
negocios .urgentes á Palma de Mallorca.

Se pasa á la orden del d ia , que es la discusión de la proposición del 
Sr. Núñez.

Se lee dicha proposición. (Véase la Gaceta del 18 del corriente, se
sión del 17.)

El Sr. N UÑEZ: Señores,.las Córtes saben que todas las cuestiones 
relativas al crédito, á las contribuciones y á cuanto tiene relación con 
los recursos y los gastos de una nación son del conocimiento exclusivo 
del cuerpo legislativo.  Esta verdad está consignada en todas las Consti
tuciones de Europa, y ha sido reconocida por la nuestra del año 1 2 ,  y  
por la que acabamos de jurar ahora. El Gobierno mismo no pudo des
conocer este principio ; y la prueba de ello es que en Noviembre del año 
ú lt imo acudió á las Córtes para salir del embarazo en que se hallaba, 
no pudiendo pagar la deuda extrangera, á cuyo pago se habia obligado 
por el decreto dado en Setiembre,

Las Córtes,  ayudando entonces al Gobierno á salir de este embara
zo, dieron una prueba de que querían conservar la armoaía con el po
der e jecut ivo ,  que querian ayudarle á vencer Jos obstáculos que hallaba 
en su marchi.  Pero contrajeron al mismo tiempo un terrible compro
miso con los acreedores del Estado, que desde entonces debieron creer
se asegurados en el pago de sus intereses, ó que si habia motivos para 
dejarles de p a jar  aquellos,  serian fuertes y poderosos.

Resulta de todo esto que el Gobierno, por gratitud, por deber y 
por consideración, debia haber vuelto  á acudir á las Córtes en todos los 
casos en que se hallase en apuros semejantes al anterior.

El Gobierno lejos de eso, por sí ,  y ante sí,  anunció en 30 de A bril , 
víspera del vencimiento del primer p la zo, que no podía pagar el d i v i 
dendo de la deuda e xtran g e ra , porque había sido corto el número de te
nedores de papel que se habiaa presentado á verificar el cange de los 
cupones por billetes del tesoro.

Se me dirá que por qué siendo esto una Operación peculiar del M i
nistro de Hacienda pido la responsabilidad de todo el Ministerio. La co
sa es clara. Cuando se pidió á las Córtes la autorización sobre el cam 
bio de los cupones por billetes del tesoro, no la pidió el Ministro de 
Hacienda por sí solo , sino el Ministerio en masa; por consiguiente en 
este asunto la responsabilidad debe exigirse también en masa al minis
terio.

No exijo yo la responsabilidad porque el Ministerio no ha hecho un 
im posib le ; pero sí la e x i j o , porque habiendo el Ministerio acudido á las 
Córtes,  dejó á estas en un compromiso con los acreedores del Estado, y  
porque es un principio constitucional que no pudo el Gobierno hacer 
por sí lo que hizo.

Si el ministro de Hacienda ú otro por él hubiese acudido entonces 
á las Córtes como acudió antes;  si las hubiera demostrado que se h alla-  
be en'los mismos apuros que anterio rmente, las Córtes entonces no hu
bieran dicho lo que el ministro de Hacienda se atrevió á decir:  no hu
bieran dicho: pagaré en tal época” , sino que mas prudentes, y  vista
la falta de recursos, hubieran diferido el pago hasta fines de Diciembre;  
y en mi opinión particular se hubiera diferido el pago hasta la conclu
sión de la guerra civil.  De este modo los tenedores de nuestro papel se 
hubieran conformado vista la franqueza de la declaración, y con esos 
millones que se les habia de haber pagado nos hubiéramos aplicado á la 
conclusión de la guerra civil.

El orador, después de otras reflexiones en apoyo de la proposición, 
y de anunciar que tiene preparada otra proposición para demostrar que 
el mii is trod e  Hacienda no ha tenido bastante habilidad en la dirección 
de los negocios,  concluye diciendo que se reserva el uso de la palabra 
para contestar á los señores que hablen contra la proposición.

Ei S r. PRESIDENTE hace leer el art. 102 del reglam ento, y  dice 
que en virtud de él S. S. , como autor de la actual proposición, puede 
hablar en su órden cuantas veces guste.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: El Sr. Núñez ha hecho 
muy bien en dirigir su proposición sobre todo el m inis terio ; porque yo, 
hablando á las Córtes con la franqueza que debo, confieso que si en es
te a- unto hay responsabilidad, ella es de todos los individuos que co m 
ponemos el Gabinete: auuque aparezca que las órdenes relativas á estos 
actos han sido autorizadas por el ministro de Hacienda, como no po
dían menos de serlo por ser negocio peculiar de su ministerio , yo debo 
confesar en aooyo de la proposion del Sr. Núñez que la responsabilidad 
es de todo el M inisterio , porque el Ministro de Hacienda nada ha he
cho en este asunto que no haya sido acordado por las Córtes.

E ntro ,  pues, en la cuestión en el mismo terreno que la ha presen
tado el Sr. Núñez. Pero el Sr. Núñez me permitirá antes le diga que no 
he comprendido, habiéndoleoido, en qué funda precisamente la respon
sabilidad.

Los dos cargos que S. S. hacia al Gobierno parece que eran: i . ° h a 
ber infringido el decreto de 17 de Noviembre de 1836 no pagando los 
intereses de la deuda,  y  trayendo la nació n, según S. S. d ice ,  á una 
bancarrota ; y 2.0 falta de respeto á las Córtes no habiendo puesto en 
conocimiento de ellas un suceso de esta especie.

Mas ahora S. S . , si 110 me he equiv ocado, lo que dice e s : yo no bago, 
cargo al Gobierno de no haber pagado , sino de que no ha contado con 
las Córtes;  y si esto es asi , no hay tal infracción ni responsabilidad por 
parte del Ministerio , porque S. S. mismo dice que el pago ha sido i m 
posible ...

El Sr. N UÑEZ: Los dos hechos que he citado en mi proposición son 
c ie rto s ; pero aunque no se ha pagado, y sobre si se podia ó no haré una 
proposición, el  cargo principal ahora es que para dejar de pagar no se 
ha acudido á las Córtes.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Es decir que no hay ya 
infracción de tal dec reto ,  y  solo queda el cargo de haber prorogado el 
Gobierno el plazo del pago del dividendo sin haber contado con las Cor
t e s , y  faltándoles al respeto y á la consideración debida. Las Córtes me 
permitirán que sin embargo que el Sr. Núñez ha abandonado el primer 
ca rg o ,  djga algunas palabras sobre él.

¿H ay infracción del decreto de las 'Córtes de 17 de Noviembre  de 
1836 eb no haber pagado el Gobierno los billetes del tesoro en que se 
convirtieron los cupones conforme á la propuesta del Gobierno aproba
da por las Córtes? N o ,  señores, porque ese pago ha sido imposible á 
causa de los gastos extraordinarios que ha ocasionado la guerra civil.

Las Córtes mismas reconocieron esa imposibilidad al dar el citado de
creto ,  y no impusieron al Gobierno, como dice la proposición, la obliga

ción explícita de verificar ese pago. Aquel decreto dice (lo lee). L a scó n 
reconocieron, pues, la imposibilidad irremediable por parte del Gobi/5 
no de hacer ese p ago ;  dijeron que bajo su responsabilidad verificas/, 
pago de esos billetes al vencimiento del p lazo;  pero ¿en qué concern!! 
En el de la posibilidad. Si esta la hubiese habido ; si hubiese sido po ¡ 
ble pagar , y el Gobierno por causa suya índisculp*bie no hubiese pag 
d o ,  entonces sí que seria justo ese cargo al Gobierno. Pero ¿estamose 
ese caso? Vuelvo á repetir que no» Eso yo desafio al autor de la prnp0¡¡ • 
sicion que me lo pruebe, que el Gobierno no ha hecho todo los esfu/ 
zos posibles para pagar: no se ha pagado, es verdad, pero es porque/  
so ha podido, porque no ha habido fondos suficientes para ello.

R ep ito ,  señores, que al autor de la proposición es a quien toeapr(k 
bar que la falta de pago ha estado de parte del Gobierno, y que es 
como ha sentado, ha contribuido á la bancarrota de la nación. El q ‘ 
bierno ha hecho y está haciendo los mayores esfuerzos para pagar; es'  
pera pagar y hacer ver ál mundo entero que no hay tal bancarrota » 
sí solo una suspensión de pago, efecto de las circunstancias que nos/, 
deán;  y si á esto quiere llamársele bancarrota, llámesele enhorabuena* 
pero entre tanto debo decir que el dia en que las Córtes quiera» satisl 
facerse, el Gobierno está pronto á presentarlas,, ó á una comisión de 5! 
seno, todos los expedientes,  aunque creo qué la  prudencia de los seño, 
res Diputados no obligará al Ministerio á entrar eu una discusión pó* 
blica. '■ . . • 1

Paso ahora á otro cargo, cuál es el de la falta de consideración 
dice S. S. ha tenido el Gobierno á las Córtes en no haberlas jamas in* 
formado del estado de este asunto» Tan-lejos  ha estado.el Gobierno (¡e 
e s o , que en la exposición que este presentó á las Córtes en 28 de Juq¡0 
ú lt im o ,  con la mayor franqueza en el núm. 4.0 manifestó (leyó un tro. 
zo de dicha exposición).  Aquí verán las Có rtes ,  que aun en ei caso de 
que hubiera habido una inadvertencia , porque otra cosa no ha podido 
haber , en no informar á las Córtes de los motivos que le han traído 4 
esta imposibilidad, que no ha sido negarse á darlas conocimiento de 
ella ; y esto probará mejor su buena f e ,  estando muy lejos de creer 
que su silencio hasta entonces se mirase corno una falta.

El Gobierno ha tenido una razón especial para obrar de esta mane, 
ra ; y  asi como acudió al Congreso en N o viem b re ,  solicitando el cambio 
de cupones en billetes,  cuando no se trataba mas que de diferir cipa, 
g o ,  y el cuerpo legislativo le autorizó para e l lo ,  el no haber acudido 
ahora á consultar al mismo sobre la suspensión de pagos, ha sido una 
cosa muy premeditada , porque ¿cuál hubiera sido el resultado de venir 
el Gobierno á decir á las Córtes que no podia pagar el semestre, por, 
que las necesidades públicas,  lejos de habersé disminuido,  se han aii, 
m entado; los recursos se han disminuido; nuestra situación se ha em
peorado , y no podemos pagar? ¿Qué hubieran dicho las Córtes á esto? 
Hubieran dicho que veian con mucho sentimiento los apuros del Go- I 
bierno, á pesar de todos sus esfuerzos para pagar. j

Asi que, en concepto del Gobierno ha valido mas que pese sobre si - 
la responsabilidad moral antes que dar este disgusto á las Córtes; y sj 
en esto ha faltado el Gobierno, se somete gustoso á ella; pero no se crea, 
no se acuse nunca al Gobierno de haber faltado á la consideración de
bida á las Córtes , y antes quisiera se me acusase de haber infringido 
veinte veces la ley,  porque esto podría ser efecto de inadvertencia, qu? 
no haber faltado al Congreso, al Congreso , quien creo debe estar per
suadido que el Ministerio a c tu a l , si bien es capaz de mil errores, es in. j  
capaz de faltar al respeto y consideración que se le debe. , j

He expuesto con lealtad y franqueza las razones que han movido al : 
Gobierno á la suspensión irremediable del pago de los bil le tes, comoí 
no dar cuenta de ellas á las Córtes para que sancionasen la triste é in- ; 
evitable  medida de suspender el pago. El Gobierno, como he dicho,es* ; 
tá pronto á mostrarlo á las Córtes con la presentación de los expedien- 1 
tes:  en ellos se verá su buena fe y sinceros deseos de verificar los me* 
dios para ello ; pero la guerra civ il  y circunstancias superiores á los es- 
fuerzos humanos han traido esta suspensión, que por mas que se diga, ; 
no ha de llevar á la nación á una bancarrota, siendo bien cierto que el ; 
Gobierno actual no es quien la ha causado: el origen es la guerra civil; 
es el absolutismo que contrajo tantos empréstitos , y la generosidad de L 
los Gobiernos pasados que los hizo reconocer como deudas nacionales,

El Gobierno actual ha hecho y hace cuanto está de su parte para 
sostener los gastos que lleva consigo una guerra desastrosa^pues en fin j 
de Enero resultaba un defi:it de 600 millones,  y  con los pocos recursos 
de que ha podido disponer,  ha hecho mas de lo que podia esperarse, y ■ 
estoy plenamente seguro que las Córtes no podrán menos de pen
sarlo asi.

El Sr. autor de la proposición me permitirá  también le diga ¿por
qué ese Ínteres que manifiesta por la falta de pago de los intereses déla ¡ 
deuda extrangera,  no lo manifiesta por la falta de pago á tantos,acree
dores nacionales, que son incomparablemente mas beneméritos. (Refe-- ¡ 
tidos aplausos.) ,

Pues qué,  cuando sabe S. S. que h a y  tantos emple ados, tantas viu
das y  tantos infelices españoles que no tienen que llevar un pedazo de 
pan á la boca, y sufren con paciencia y  resignación una calamidad ‘ 
sem ejante, ¿solo el Ínteres extrangero es el que llama su atención tan 
particularmente? Señores, yo  lo declaro fr an cam en te: mientras subsis
ta en este puesto, auu cuando el Gobierno tenga los mas abundantes re
cursos , los acreedores extrangeros nunCa serán preferidos á los nacio
nales, y para que se me juzgue bajo el verdadero punto de vista, ni aun 
los nacionales tampoco mientras que la salvación de la patria exija el 
empleo exclusivo délos medios co n q ue  se cuente para sostener la guer
ra c iv i l :  después, y  cuando tengamos patria , entonces se podrá pajgará . 
todos los individuos.

El Sr. ABARGUES, en un largo discurso que no pudimos entender 
por la rapidez de su pronunciación, se manifestó contrario á la propo
sición del Sr. N úñez,  manifestando no podia Hacerse cargo al .Gobieriio 
por la falta de pago de la deuda extrangera en v irtud de las graves aten
ciones que sobre sí pesaban y los pocos recursos con que hasta el dia 
habia contado para terminar la guerra civ il que nos devora.

El Sr. N ÜNEZ: El Sr. Ministro de Estado me. ha hecho decir lo que 
mis labios no han proferido,  y de lo que el Congreso es buen testigo: 
El Sr. Abargues me ha hecho la misma inculpación ,< y yo nunca podia ; 
querer que se antepusiesen los acreedores extrangeros á los nacionales; : 
pero antes de ayer han corrido noticias exageradas con motivo dê la 
llegada del extraordinario, que habiendo venido á la madrugada, no salid 
la Gaceta extraordinaria hasta las dos de la tarde ; y con motivo de ha* 
ber circulado la noticia por papeletas en la puerta del S ol,  y hasta en 
los cuerpos de guardia de haberse cogido el convoy á los enemigos, su* 
bió el papel á 24;  y desvanecido el error ha bajado á 22^: testigos to
dos los presentes,  y hé aquí cómo se mira por los intereses naciooales*

Dice S. S. que yo debo probar que el Gobierno es el que ha faltado. 
No es esto lo que yo debo probar; hay una proposición mia en la comi
sión hace diez dias , la cual dice no se le han remitido por el Gobierno 
los datos necesarios, y  de consiguiente yo no puedo hacer cargos al Go
bierno sino se me dan datos;  y cuando venga la correspondencia de 
Lóridres, que .estaba en el expediente que se ha perdido , entonces podré 
juzgar con mayor1 conocimiento de causa.

Dice el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que solo puede lla
marse bancarrota cuando esta se hace de mala f e : puede haberlas de 
buena fé, y  yo no la calificaré de t a l ; pero el resultado es que un hom
bre que no paga y que anda difiriendo satisfacer á sus acreedores, se le 
declara en bancarrota. Si un dependiente de una casa de comercio se to
mase la libertad,  sin darle parte á su principal'de decir á un acreedor 
que viniese á tal ó cual dia á cobrar los intereses devengados , y no ‘oS 
satisfaciese, faltaría á su deber , y  esto es lo que ha hecho el G ob ie rn o .

El Sr. Secretario del Despacho’de ESTADO: El Sr. Núñez ha enten
dido mal mis expresiones. Yo no sé de dónde haya sacado S. S. el qne 
yo haya supuesto que S. S. quería se pagase á los extrangeros cori pre
ferencia á los nacionales. Lo que yo he dicho al terminar mi discurso# 
que el Sr. Núñez habia fijado la acusación en que no se habia pagado, al 
paso que no encontraba cargo alguno que hacer al Gobierno porque^ 
pagaba á los acreedores nacionales, y en esto hay mucha diferencia> 
mo puede m uy bien conocer el Sr. Núñez, quien creo abriga los sení!a 
mientos nacionales que abriga todo Diputado español, siendo esta 
mayor satisfacción que puedo darle,  aunque creo no ha habid oagraVI 
por mi parte.  ^

Por lo demas dejo 4 la consideración de las Córtes si el 
debe sentirse de la acusácion tan sin fundamento del Sr.. Núñez de . 
ber faltado al respeto que debe al Congreso , sobre lo cual debo oe 
S. S. que el Gobierno es también un poder del Estado-, y debe guar ^  
sele igualmente consideración y resp eto ; y  puesto que dos vece  ̂
pretendido mezclar otra cuestión diferente de la que  se trata, 
se reserva hacer sobre ello una proposición, el Gobierno se reserva 
bien contestar á ella. .

El Sr. Abargues rectifica un hecho, así como, el1 Sr. Secrretarí  ̂
Despacho de Hacienda y el Sr. Núñez acerca del expediente que 
aparecido de la Secretaría. mer-

E 1 Sr. Secretario del Despacho de ESTADO-:. Y o  s i e n t o qu* se _  

cien una porción de cosas, todas agenas de la c u e s t i ó n  q u e  nos e 
porque nada tiene que ver el expediente perdido enn la pro-pos^" ¡ofl 
hoy se discute, y ruego al Sr. Presidente haga se contraiga la cu 
á su verdadero púnto.



Cdrtes me perdonarán que por falta de memoria no haya reo 
. un hecho muy importante. Se ha tratado por el Sr. Nuñez d 

I  r e c o n v e n c i o n e s  al G obie rno, y no s é  c o n  qué fundamento se b 
^ ^ a c u s a d o  por S. S. acerca de la salida de la Gaceta extraordinari;

*s de ayer,  y que si se retardó fue pof un artificio del Gobierno pa- 
a0íf  lügar á’ que entre tanto se hicieran circular por papeletas noti- 
r? J f aísas por Madrid. Señores , permítase á un hombre de bien recha
zar con toda la indignación que se merece una, no sé si e s ,  calumnh

taB momento que se recibió la comunicación del general en gefi 
, , eiércitd del centro, se hicieron tres: una para S. M*, otra para e 
C presidente de las Córtes y otra para la Gaceta,  con la circunstanCñ 
!¡p aue bailándose en mi casa á la sazón de llegar el portero mayor í 
í  rme la noticia, el administrador de la Imprenta nacional, deseoso yt 
5! 0ue Saliera la Gaceta extraordinaria con toda la brevedad posible, 
cuesto que era á mí á quien venia dirigido el parte, encargué á dicht 
nortefo mayor lo llevase al conde de A modovar con encargo de que 1c 
«asara inmediatamente á la im prenta; y el administrador, íntimo ami
go mió y patriota distinguido , se encargó gustoso de llevarlo él rtiismc 
acompañado de un escribiente para facilitar cuanto aoteá la salida de h 
Gaceta extraordinaria: todo esto fue io que hizo el Gobierno para nc 
retardar la salida de la G aceta ,  en cuya operación no se empleó ma: 
que el tiempo necesario. #

p e r o  vamos á otra sugestión mas perjudicial todavía , como es h 
d e  d a r  á entender que el Gobierno hizo circular por medio de papeleta* 
noticias exageradas. . j  - ' . .

1,3 primera noticia que tuvo el Gobierno de esta victoria  no fue 
por parte del general Oráa. La primera noticia me la llevó el porterc 
mávor de mi secretaria D. Manuel Abascal en una carta escrita por e! 
administrador de correos de Valencia y dirigida al administrador de los 
de Madrid con todos los pormenores que el Sr. Nuñez cree son obra del 
G obierno: carta que probablemente existe, y tcuyos pormenores, si nc 
me e q u iv o co , los he visto trasladados en uno ó dos periódicos.

" En ella se dice que Oráa atacó y batió á las facciones de Tallada y 
de Esperanza ; que les había cogido el rico botin que habian hecho en su 
carrera: esa misma carta hizo subir la pérdida de los facciosos á ¿d:  de 
ella se han sacado esas noticias. ¿Y merecerá el Gobierno por esto que 
s e leh aga  la acusación., no encuentro términos para calificarla, de ha
ber querido engañar al,público? ¿Es este el respeto que dice el Sr. Nu- 
fiez desea manifestar á uno de los poderes del Estado? ¿Puede habei 
Gobierno cuando se le dirigen á la faz de Europa y de la nación acusa,- 
c i o n e s  de esa .ciase ? Esa acusación en que se supo/ie que el Gobierne 
ha tenido parte en el retardo de la publicación de la Gaceta, es uns 
calumnia.

;i JEl Sr.. NUNEZ dijo no habia dicho que el Gobierno hubiese hechc 
circular noticias exageradas, y sí que habia recibido el parte muy tem 
prano, y que hasta que se publicó la Gaceta extraordinaria corrieroc 
por Madrid noticias muy exageradas,  sin que por esto pudiera creerse 
que trataba de inculpar al Gobierno.

Habiendo concedido la palabra el Sr. Presidente al Sr. Pascual que 
la tenia en contra, dijo él Sr. Cabrera de Nevares que habían habla

do tres-señores en pro y uno solo en contra, á lo que contestó el se
ñor Presidente, que habiendo hablado el Sr. Nuñez, autor de la propo
sición cuatro veces, le correspondía la palabra ai Sr. Pascual,  y  que 
S. S. quebrantaba el reglamento en interrumpirle..

El Sr. PASCUAL : Señores , yo no tengo otras^ simpatías con el ac
tual Gabinete que su origen noble y generoso, origen contra quien re
claman algunos españoles que me llaman anarquista, y á quien yo en 
recompensa podia dar otro dictado : estas, repito, son mis simpatías con 
él,  y aunque tuviera otras que me unieran á é l ,  protesto que en este 
sagrado recinto jamas moverán mis labios la afición de personas; el bien 
de la patria es mi n orte ,  como representante de este pueblo val iente y 
generoso.

La proposición del Sr. N uñ ez,  sin duda movida por el mas laudable 
celo y decidido ínteres por el bien del Estado y comodidad de sus c iu 
dadanos, ha penetrado en mi corazón y herido mi sensibilidad, y  debo 
decir que no encuentro en ella lo que S. S . : en vez de hallar como él 
el remedio de algunos males y lenit ivos, solo hallo una pintura e xage
rada de nuestra posición y de nuestras circunstancias, y creo que S. S. 
con el mas laudable ce lo ,  en igual de hallar una espada con que defen
der el decoro dé la nación, yo veo que se puede convertir en un puñal 
con que se dé á.la patria la mas penetrante herida $ yo veo en ella un 
arma con que se puede atacar la riqueza y tranquilidad de infinidad de 
familias virtuosas del pueblo español ; hallo en ella también un acero 
que si no se desembotan sus filos y no se despunta, podrá poner en pe
ligro, la libertad y el trono de la inocente Isabel.

Yo veo que cuando los extraños, convencidos de nuestras circuns
tancias y nuestros buenos deseos , pero la imposibilidad en que nos ha
llamos de cumplir como debiéramos nuestras promesas, nos miran con 
toda consideración y deferencia de pechos generosos y corazones l ib e 
rales, algunos hijos de la patria , no con el objeto de sacrificarla y ha
cerla daño, sino de sa lva r la ,  indebidamente presentan proposiciones 
que fatigan el espíritu de la nación , le oprimen y faltan á las conside
raciones que nos tienen los extraños : esto desgarra mis entrañas; 
¿quiénes son los que declaman contra el estado actual de la nación? 
¿los exrrangeros? N o ,  los nacionales, pues aunque entre los acreedores 
hay muchos extráñgeros, todos son liberales, y  los hombres libres de 
todos los países no conocen mas que una patria : ¿quiénes son los que 
se han presentado á declamar contra la detención de los pagos? Seño^ 
res , doloroso es d e c ir lo , Diputados de la nación : ¿ no es esto una men
gua? ¿un dolor? qué dirán los e x tr a n je r o s , infiriendo mal , juzgando 
por las apariencias, porque por las realidades confieso que no podían de
cirlo: dirían que es tal nuestro en con o,  que no contentos con atacar
nos en nuestras personas, queríamos conducirnos al sepulcro, á la 
njuerte, á la destrucción; lo dírian, señores, y  aunque sin razón, lo 
diriao con razón en las apariencias. Señores, yo  no defiendo al ministe
rio ni á ninguno de sus individuos ; pero tengo la obligación de defen
der á la patria y  de prevenir su ruina y hacer todo lo posible por es
torbarla.

Se dice en la proposición que por qué no se p a g a : qué ¿ no sabe el 
Sr. Nuñez por qué no se paga? Si o o l o  sabe, podia haberse ahorrado S. S. 
trabajo de hacerlo decir, y á nosotros el de confesar que no se paga por
que no hay dinero, ¿ y porqué? porque todos los recursos que á manos 
llenas da esta nación se dan á las valientes tropas que derraman su san
gre en las provincias de N avarra, Aragón y Cataluña: se dirá ¿por qué 
no se dan mas recursos? yo podia contestar: porque los raudales de esa 
riqueza se van agotando;  pero no lo diré.

Ha dicho el Sr. Nuñez que por qué el Gobierno no ha venido á las 
Córtes a decir que no podia p a g a r ; pero y o , que no rehuyo el atacar al 
Gabinete cuando lo creo conveniente , creo que si fuese posible debería, 
*nos darle las gracias por su comportamiento: pero señores, aunque sea 
exagerado el cuadro de las desgracias es uecesarioque no se desconsue
len los honrados ciudadanos y  los virtuosos xextrangeros que poseen es
tos créditos; es menester que no los malvendan, pues la España no es
tá en estado de hacer una bancarrota , pues que tiene recursos inmen
sos para cumpiir con sus obligaciones:, los Diputados de la nación le 
darán cuantos recursos quiera por no oir semejantes reclamaciones: no 
solo dispondrán de los bieoes de la nación sino de los suyos propios ; yo 
soy el Diputado mas pobre de la nación y estoy pronto á quedarme sin 
Camisa por no oir semejantes reclamaciones;  nunca España ha estado 
en una situación mas ventajosa para hacer esto:  España tiene recursos 
Para cumplir sus o b l ig a e io n e s ^ s  tan rica como generosa y  caballerosa; 
«  facción ha sido despreciada y  rechazada hasta por el valiente pueblo 
de S. Pedor con solos 150 nacionales que le defendían: estacó n el P r e 
tendiente ha pasado á los campos de Valencia ¿ y qué ha conseguido? 
La misma derrota , el mismo desengaño ; dígalo el pueblo de Castellón 
de la Plana. Señores, el triunfo absoluto de la libertad está muy próximo, 
E j allen es generales que la defienden triunfarán del vandalismo y sus 

°rdas; el general Oráa acaba de dar un golpe terrible á las de Cárlos v ,  
Y no es tan exagerado lo que se ha d ic h o ; ha sido terrible y se los se
guirá dando : ese val iente conde de Luchana contribuirá á ello y la cau
sa de la libertad triunfará, y  entonces los españoles habrán satisfecho á 
los acreedores del Estado.
to j Concluy°> p u es ,  con decir que me opongo á la proposición, obje-  

de la actual discusión, en las dos partes,  que en mi concepto contie -  
est J °  concePtÚo que la primera tiende á que la España se declare en 

aao de bancarrota, y  he dicho que esta idea la rechazo con todo mi 
Ollar*00'’ *a segunda es que se exija la responsabilidad al ministerio;  en 
vota °  a CSta S0  ̂ °P^n ôn 9ue e l Congreso decida que no há lugar á 
*nk I*  y s.* ^  ^en *as g ^ cias  por haberse echado una responsabilidad
«obre sus hombros, que no debía.

Pi°c Nuñez y Pascual hacen una rectificación, 
la só  i  manifestó que el Sr. Calatrava habia dicho que todas
JJeeocjenei! Cu°-mun.’cadas Por el Ministro de Hacienda, respecto á este 
tío rern h l sido acordadas por el Consejo de Ministros,  y que é l '  
rio del Despach* hubiese ninguna en el corto tiempo que fue Secreta-

ñor p i,f? r; , Se r̂etario d̂el Despacho de ESTADO: Efectiv am ente, el se -  
tiene razón; pero lo que ha dicho no se opone á lo que yo di

g o ;  me parece que S. S. entró en el Ministerio á principios ó mediad ) 
de A b ri l ;  lo principal de todas estas operaciones habia sido acordad 
anteriormente eu el Consejo de Ministros.

El Sr. Pita no ha tenido parte en este negocio,  porque entonces n 
podia tenerla;  lo que digo es exacto, como podrían explicarlo mis com 
pañeros, tanto mas imparciales, cuanto este testimonio perjudicaria ; 
ellos mismos.

El Sr. CABRERA DE N E V A R E S : V oy  á examinar la proposición so 
lo por el lado que dice relación á exigir la responsabilidad al Ministerio 
prescindiendo absolutamente de todo lo demas , aunque pudiera ser fa 
vorable á la proposición que yo apoyo.

La Constitución del año 12 infringida por el Gobierno ; esta es 1; 
guia que ha de conducir al Congreso a dar un fallo:  el Congreso,  en m 
opinión, no es dueño de sofocar la voz de su conciencia, pues que nun 
ca lo ha h echo,  ni está tampoco en el caso de desatender la Constitu
ción que entonces estaba v igente ,  que era la ley fundamental del Esta
do, y que en mi opinión el Gobierno ha violado , aunque con el buei 
fin que ha dicho el Sr. Ministro de Estado, de redimir a las Córtes de 1; 
vergüenza de manifestar la imposibilidad del pago.

Dice la Constitución en el art. 345. ( Lo leyó.) Se trata de una sus
pensión de pagos de réd'tos de esta deuda en el extrangero ; se trat 
de que el artículo dice que esto pertenece exclusivamente á las Córtes 
¿está autorizado el Gobierno para decidir por sí estu suspensión, sí 1 
no? Esta es la cuestión: el Gobierno no lo esta , y no hay ningún Dipu 
tado que puesta la mano sobre su conciencia pueda defender la opimoi 
contraria* El Gobierno autorizó al embajador para publicar en Paris ui 
anuncio á nombre del Gobierno español suspendiendo el p a g o : ¿es est 
hecho cierto , sí ó no? Si en la sesión del día 30 del mes pasado hic 
esta pregunta al Sr. Ministro de Hacienda que se hallaba presente 1 
respondió que sí , que era auténtico el docum ento; é insistiendo yo, to 
do el Congreso se acordará que volviendo yo á insistir en mi pregunt 
respondió que s í , ¿sobre quién pues debe recaer la responsabilidad 
sobre quien ha infringido la ley fundamental del estado; ¿ y  quién deb 
fallar? Este tr ib u n al,  las Córtes* Las Córtes deben declarar que est 
asunto se torneen consideración, y  luego por los trámites de regla
mento que ha lugar á exigir la responsabilidad: para esto nos ha dichi 
el Sr. Ministro de Estado que si el Gobierno ha diferido el pago de lo 
intereses ha sido porque no ha podido pagarlos;  ¿ y  piensa con esto e 
Sr. Calatrava disculpar su responsabilidad? Se le exige esta , no por ha
ber ó no pagado, sino por no haber acudido á las Córtes á decir, no pue 
do pagar: este es el hecho de la cuestión; pero el Sr. Ministro ha di
cho que aunque la Constitución se haya in fr ingido, el Gobierno prefe
riría cien vecés echar sobre sí esta responsabilidad porque no récayes 
sobre las Có rtes , y  que lo habia hecho por evitar á las Córtes este com 
promiso* Señor, ¿qué es esto? ¿en dónde estamos? ¿en qué nació 
vem os, cuando á un Gobierno se le permite abusar asi de la ley fun 
damental? ¿ e s  el Congreso nacional quieu puede renunciar á su dere
ch o ?  ¿es el ministerio el que ha de determinar la necesidad que ha] 
para infringir una le y ?  Si esta doctrina se ad m ite ,  la libertad perece " 
se autoriza al despotismo ministerial para infringir todas las leyes 
(Aplausos.)

El Sr. PRESIDENTE, tocando la campanilla : Es menester saber e 
lugar donde se está, y lá obligación que tienen todos los espectadore 
de guardar si lencio: encargo á los celadores de las tribunas que cum
plan su deber.

El Sr. C A LD ER O N : Pido que se lean los art. 6$ y  66 del regla 
mentó.

El Sr. PRESIDENTE: En concluyendo el orador:  continúe S. S.
El Sr. CABRERA DE N E V A R E S : Si supieran los espectadores el ma 

que hacen con sus aplausos, y lo que halagan á los enemigos de la l i
bertad, no aplaudirían; por mi parte ni los aplausos ni los puñales m 
hacen variar de mi opinión y convencimiento.

Ha dicho el Sr. Ministro de Estado que el ínteres de la caüsá públi 
ca seria un obstáculo para la discusión de este asunto en público: ¿es est' 
algún plan de guerra de cuya publicación penda la salvación de la pa 
tria? ¿es este algún tratado diplomático con alguna Potencia? ¿no e 
el Gobierno él que lo ha hecho sabef á todo él mundo publicándolo ei 
Paris? ¿es ésto mirar por el Ínteres público?

Dijo también S. S. que el Gobierno no intentaba hacef Uña bancal1 
rota con la suspensión de p a g o s : ¿cuál es pues una bancarrota? El Go 
bierno ha mandado esa suspensión de pagos y la ha mandado á un tiem 
po indefinido; ¿ y  ahora vendrá á decir que no es su ánimo herir el cré
dito de la nación? y ahora querrá hacer creer qUe ha [hecho esfuerzo 
hercúleos por defender la libertad desde que tiene en sus manos el t i
món dé la nave del Estado;*le hago la justicia de creer todo cuanto diga 
pero esto no le libra de la acusación por no haber venido á las Córte 
para que le autorizaran á la suspensión de pagos, y  por lo tanto no si 
libra de la responsabilidad.

Ha dicho también que el Gobierno no rehuye la responsabilidad di 
todos los Ministros;  Señores, en esto no hace ninguna gracia á las Cór 
tes el Ministro de Estado: que él lo diga ó que no, importa poco: la res 
ponsabilidad es de todos los Ministros que autorizaron el hecho de qu< 
aquí se tra ta:  por su boca se ha confesado en este lugar no hace tre, 
meses¡la doctrina de que todo lo hecho en acuerdo de Ministros , él e: 
el primero que se considera responsable.

Ha dicho también que no ha pedido este perm so á las Córtes poi 
no comprometer su responsabilidad: no creo que las Córtes le  estéi 
muy agradecidas;  este es un exceso de amor propio ó un atentado.

Ha dicho también el Sr. Ministro que esta deuda éxtrangera no se
ria pagada mientras dur§ la guerra c i v i l ,  en tanto que S. S. ocupase 
ese puesto: este es el anuncio del embajador con la sola diferencia de 
que no estaba autorizado para tanto:  dijo solamente que dentro de bre
ve término esperaba poder anunciar el pago. Señores, el embajador h« 
mentido con la autorización del G obie rno, pues este declara á la faz del 
mundo político que no pagará mientras dure la guerra c iv i l ,  y se e x 
pone á que las Córtes le den un mentís aprobando lo contrario.

Señores, en el momento que se perm ita  por el Congreso que una 
ley sea h ollada , la brecha está a b ie r ta , y de esto á la dictadura no hay 
mas que un paso: yo espero que las Córtes procederán con su prudencia 
jeostumbrada á la votación de esta proposición, y que tendrán presen
te que no solamente nos escucha el pueblo español,  no so o nuestros 
:omitentes,  sino la Europa en tera;  y que si la adoptamos, lejos de dis
minuir la confianza y el crédito eo lo interior y exterior , al Contrario, 
>e aumentará viendo el proceder de los representantes de la nación e s 
pañola.

R u e g o ,  pues,  á las Córtes que al tiempo de votar miren solo al 
3ien público y al juramentó de guardar y hacer guardarla  Constitución 
aolítica de la monarquía española.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: E l  Sr. preopinante ha 
iicho una cosa de tanta gravedad , que creo estoy en la estrecha obliga
ro n  de rectificarla: ha dicho dos ó tres veces que yo be manifestado 
jue mientras esté en el ministerio, durante la guerra c iv i l ,  no se pa
garán estos réditos. Yo no he dicho tal c o sa , y apeio á la memoria de 
os Sres. Diputados: lo que yo he dicho es que mientras estuviera en el 
ninisterio no se daria preferencia á los acreedores extrangeros respecto 
le los nacionales, y  que ni á los extrangeros ni á los nacionales se les 
>agaria mientras los únicos recursos que tuviese la nación se necesita- 
an emplearlos en sostener la guerra.

El Sr. CABRERA DE NEVARES: Yo apelo á la memoria del Con
greso si es como yo lo he dicho (Voces en los bancos: n o , no.) ; pero 
un suponiendo'que sea con esta modificación, no es esto para lo que 
üe autorizado el embajador.

El Sr. LU JAN: Señor: al tomar yo la palabra en esta cuestión no 
ne mezclaré en tratar de contestar á las especies que se han mezclado 
n ella sin fundamento alguno, y entraré desde luego en el fondo de la 
>roposicion, que está reducida en suma á hacer un cargo al Gobierno, 
lorque ha diferido el pago de los intereses de la deuda extrangera sin 
laber dado antes cuenta á las Córtes.

Se me permitirá que tome la cuestión como creo que es de mi d e -  
>er, y analizaré cuál es el sistema de todas las naciones de Europa res
peto á intereses: yo presentaré á las Córtes los recursos que tenemos, 
as necesidades que tenemos que satisfacer, y  cuál es la perspectiva que 
e presenta á los acreedores del Estado , y cuales son sus deseos, por 
uyo beneficio se hace esta proposición. Las naciones modernas difieren 
n un todo del siglo de hierro en el tiempo de las transacciones diplomá- 
icas sobre intereses : eo el día no hay mas objeto qúe el o r o ; y  en este 
i g l o , que es el del comercio , las naciones están circunscritas á unas 
asas que se llaman bolsas. ¿Cuál es la que no tiene sus créditos é in te-  
eses comprometidos? La Inglaterra, la primera en esta escala , no teo
ría para pagar su deuda aunque se vendiera dos veces toda ella:los Es- 
ados Unidos, esa virgen Venus salida de las olas, están sufriendo una gran 
rísis: y la España, esta nación vieja , porque lo es ¿podia excusarse de 
ntrar en esta senda por la que han entrado todas las demas? Todis las 
aciones han tenido necesidad de satisfacer un lujo nuevo, y la España
0 ha podido excusarse, pues no estamos en los tiempos que un Rey de 
‘astilla decía: ¡ah buen jubón que tres pares de mangas me has gastado! 
le aqui resulta este estado de todas las naciones europeas : la Inglater-  
a que no tiene, como he dicho, vendida dos veces para pagar su deuda;
1 Francia que ha hecho siete bancarrotas, cuando la nuestra no ha h e 

cho ningún?;  y todo el efédito de aquellas está expúésto al estampidt 
de un cañoo.

Los empréstitos qUé han producido esta deuda no 9on todos del Go 
bierno constitucional; algunos son del despótico, y mé atreveré á deci 
á las Córtes qué la mitad de los intereses que se reclaman son dé e m 
préstitos que sirvieron para lleVar al éadalso á los héroes cuyos norri 
bres se está tratandd de esculpir ed ésas lápidas.

La nación española puede pagaf lo que tiene sobre sí$ y  si én est< 
momento no lo puede hacer porqué áus cargas son superiores á sus re
cursos ordinarios, pues solamente contando con un ejército de 200Í 
hombres, y contando con que solo cueste io  rs. al dia cada soldado , es
ta carga es de ?oo millones, sin contar Con las demas: vengamos ahón 
á los medios de satisfacer sus cargas.

La nación española contaba con un nááyofazgo muy pingüe, la Amé- 
rica: este desapareció y nosotros mismos hemos firmado su separación: 
la agricultura no está en el caso de exigirla rilayofes sacrificios qUé lo: 
que está haciendo ; pues en tiempos de discordia y desórden no puedí 
prosperar el com ercio , ¿e n  qué disposición sé  encuentra? Yo apelo \í 
los Sres* Diputadus que pertenecen á esta clase distinguida. Sin embar
go , la nación española tiene por título la Honradez que la distingue, y 
en saliendo de sus necesidades perentorias y ürgéntés * én restablecién
dose la paz, cumplirá con todas las demas.

El verdadero punto de vista bajo que debe rtl'rarsé íá cuestión , es 
el de que los acreedores del Estado 110 han reclamado porque no igno
ran que todos los fondos del Estado y cuantos recursos tiene éste á su 
disposición, se emplean y deben emplearse en la conclusión de la guer
ra. Este es el único , solo y verdadero objeto de que pende la felicidad 
de nuestro pais: á él están subordinados todos los denlas , y  pof esto 
extraño sumamente que se haga un cargo al Gobierno porqué ha sus
pendido el pago de unos intereses , cuando tenia que atender á síílVar 
al pais de sus enemigos. Y lo extraño tm to  mas , cuanto qUe si ño h u 
biese hecho esa suspeusion, si hubiera preferido ese pago á las a te n 
ciones de la guerra, yo hubiera sido el primero que con tanta energía 
como el que mas,  me hubiera levantado para exigirle la responsabili
dad por no haber atendido al objeto mas preciso, al cometido mas ur
gente que tenia , á librar la patria de los males que la devoran* Y por
que ha diferido el pago de unos intereses ¿se le ha de hacer cargo y  &e 
ha de hacer de él una cuestión vital de ministerio? ¿Acaso porque sé 
haya deferido ese pago , se niega la deuda?

Seguramente que no, y yo desafio al Sr. Nuñez y demás á qtié p r é-  
senten ó deduzcan de eso un cargo vital para el Gobierno. Los mismos 
acreedores del Estado entienden bien sus intereses, y no piensan como 
S. S., que se erige en procurador de algunos de ellos. Son comerciantes, 
y los comerciantes poseen bien la ciencia de entender perfectísimameñ- 
te lo que les conviene en materia de deudas. Saben muy bien que Id 
que es preciso es asegurar los capitales, y que los intereses quedad én 
el mismo hecho también asegurados. Y están segufos de qué el dia que 
cese la guerra , el dia que vuélva á establecerse el órden en el pa is , des
de aquel dia tendrán derecho , y lo usarán para percibir no solo sus ca,- 
pitales,sino los réditos de ellos. Entonces se presentarán como tales acree
dores,  y entonces reclamarán, y la nación les satisfará lo que les debe 
y ha empleado para llegar á ponerse en el caso de pagarles sus antici
paciones.

Asi que,  la cuestión está reducida en suma al cargo de si debía d 
no haber venido á las Córtes para dar el paso de suspender estos pa
gos. Y ¿es de tal cuantía esta falta del Ministerio, como ha presentado 
el Sr. Cabrera de Nevares? ¿Es tan capital que absorba por sí sola la 
cuestión de Ministerio, y sé le dé por las Córtes un voto de reproba
ción ?

Y o ,  Señores, veo qué no lo e s ; y  digo mas* Rara mí lejos de ha
cerle un cargo , le alabo por haber cargado sobre sus hcmbfós esta res
ponsabilidad*. Es una medida enteramente gubernativa que no causa 
estado;  es una medida que han sancionado los pueblos, ni los r e 
presentantes 9de ellos mismos, que ños sentamos aquí* Si se hubiera acu
dido aqui; si nosotros la hubiéramos aprobado, entonces Sí que causaba 
estado, entonces sí que hubiéramos declafado á la nación en. una ban
carrota y hubiéramos consumado la fuina del crédito. Por consiguien
te en mi humilde opinión, lejos de hacerse un cargo al Gobierno, las 
Górtes deben agradecerle que haya cargado con la responsabilidad de di
ferir el pago de esos intereses por poyo ó mucho tiempo , V deben hacer 
justicia á la conducta de sus individuos , pues como ya se na dicho aqui 
repetidas Veces, no hay soló un Valo'f militar, hay también un Valor c i
vil que en muchas ocasiones, y  una de ellas es la presente, es de tauto 
mérito como el m il itar ;  y  por lo tanto juzgo que no debe haber lugar 
á deliberar Sobre la proposición dehSr. NuÜez,asi como que no debe ha
blarse mas en esta discusión.

El Sr. GARCIA CARRASCO: Lamentable es que Una éuestion tan 
sencilla de suyo haya tomado el sesgo que Se la ha llegado á dar,  y 
mucho mas lo es que este sesgo haya nacido de parte de un individuo 
del Gabinete. Una cuestión reducida á si el Gobierno ha cumplido ó no 
con una ley que le dió el Cortgreso, se ha mezclado con otras entera
mente inconexas que no son del d i a , ni menos de este momento. Dia 
vendrá en que indudablemente tendrá lugar uña diséusiort solemne, en 
la cual se harán cargos con toda extensión al Gobierno, y se presenta
rán datos justificativos, por mas que rehuya darlos. Pefo ésto no es del 
m o m en to , y yo voy á no separarme un ápice de la cuestión. Todo está 
reducido á que las Córtes han dado una ley para que el Gobierno, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, cumpla una promesa contraida solem
nemente. ¿E l  Gobierno ha cumplido, sí ó no? Decir que ha cumplido 
seria un delirio , imposible de sostener ni justificar.

Si ha faltado el Gobierno,  y las-Córtes no toman en consideración 
esta fa lta ,  es lo mismo que no existe el artítulo de la Constitu
ción;  es lo mismo que conceder al Gobierno una dictadura completa 
sobre todas las materias de Hacienda, y  yo por lo menos no estoy de
cidido á dársela, especialmente para que atienda á una sola clase de 
atenciones, dejando sin cubrir todas las demas del Estado. Y ya que l le 
go á este punto , no puedo menos de extrañar la embozada indicación 
que hizo el Sr. Presidente del Consejo sobre qiie el Sr. Nuñez y sus 
amigos tratábamos de que se prefiriese á los acreedores extrañgerés á 
las demas clases. Nosotros al contrario heñios estado clamando constan
temente porque se atienda á todas; y conociendo que los apuros oaceu 
de la guerra, hemos reclamado los documentos relativos á las operacio
nes de los generales ; de consiguiente, en nosotros no hay esa preferen
cia ; por todas las clases y atenciones hemos abogado, y es muy extra
ño que uno de los causantes de esos daños, cuya reparación pedimos 
nosotros , nos reconvenga por esa supuesta preferencia.

Ha dicho el mismo Sr. ministro que habria lugar ó exigir  la res
ponsabilidad al Gobierno si las Córtes hubieran provisto á todo ; pero 
olvida S. S* que el hacer ías propuestas de lo que necesita corresponde 
al Gobierno, como en muchas ocasiones haa confesado los mismos mi
nistros. De consiguiente el Gobierno si reconoció tener necesidad de r e -  
:ursos, ¿por qué no acudió aqui? De no haberlo hecho asi es criminal, 
ya por no cumplir este d e b e r , Sin el cual caería abajo todo el sistema 
•epresefitativo* ya por falta de previsión , que es imperdonable en los 
jue gobiernan* El Gobierno,  lejos de cumplir su deber, ha tratado á las 
Córtes con mucho despego, y  por eso es extraño qué se diga que ha he
rbó bien, y aun se le den las gracias* Si hemos de hacer acuerdos de esa 
íspecie es inútil que permanezcamos aqui,  pues una de las ¿principales 
Aligaciones del Congreso es velar por los intereses del pais y  la inver- 
¡iou de lo que paga éste. Por tanto debe tomarse eñ consideración la 
>roposicion del Sr. Nuñez*

El Sr. Secretario de Hacienda rectificó un hecho*
El Sr. GOMEZ ACEBO: Estoy íntimamente convencido de que la 

uestion actual, por mas que se diga, no es de Gabinete, sino meramente 
le los acreedores del Estado, y  sobre esto me dirijo al Sr. Nuñez para 
|Ue diga con la buena fe que le caracteriza, si no lo expresé asi á S. S. 
liciéndole que el suscitarla seria ua paso muy perjudicial á la causa. de 
a nación. Sin embargo ya que se ha traído á la escena pública por un 
lelo que yo no acuso, es preciso que lo repita* La cuestión no es causa 
le ministerio ó personas; es sólo caüsa de los acreedores de la nación: y 
'o sin miramiento ninguno y con toda franqueza digo queel'terrenoque 
e ha escogido para promoverla es el menos á proposito para acusar al 
/lioisterio, y el mas á propósito para hacer un daño incalculable al pais. 
r qué ¿no habia otra porción de puntos y extremos que pudierao s e r , con 
ñas ó menos fundam ento, apoyo mas ó menos sólido para acusar al M i -  
listerio? Es indudable que sí.

Pero la materia que se ha escogido es la menos oportuna para ello, 
al mismo tiempo la mas trascendental para la nación. En ella está  

andado el patrimonio de muchas famil ias,  y de los hombres más com- 
rometidos en el triunfo de las actuales instituciones. Y cuando estos 
nteresados callan , cuando como todas las clases del Estado se resignan 
on lo que v e n ,  cuaudo ni una simple petición de queja ha venido á 
as Córtes sobre este asunto ¿nos hemos nosotros1 dé erigir eñ  patronos 

procuradores de esas ciases tan numerosas y  qúe conocen sus in tere-  
es acaso mejor de lo que creemos? Ellos saben bien que es. preferible 
ara mejorar de situación, el silencio á la reconvención, y saben biea  
ue cuando se esfuerza el Gobierno á concluir con la guerra, obra á su 
i v o r , pues los acerca el dia en que se les atienda y pagúen sus dé
bitos. .



Y o  tengo derecho á decirlo a s i , por cuanto perteneciendo á la esfe
ra de esa misma clase , sé que se lam en ta, y m ucho, de la escena que 
aqui se representa h o y , pues en el ú ltim o resultado , á quien daña con 
estas acusaciones no es al M inisterio , es á la causa pública.

K1 mismo Sr. Carrasco sabe que hablando de esto, de si seria p re
ferib le  que el Gobierno obrase por sí en este asunto, ó acudiese á las 
Cdrtes, la com isión, á que S. S. y  yo pertenecem os, estuvo uniform e 
en opinar lo p rim ero, considerando que podrían producirse m uchos ma
le s  de no hacerse asi.

Él orador continuó explanando sus idas en este mismo sen tido, in 
culcando que las discusiones de esta clase, lejos de producir efecto  p er
judicial d los individuos del G obierno, cualesquiera que fu eren , produ
cían muchos males á la causa pública, pues exponían d unas a lteracio
nes en el c ré d ito , tales que arruinasen d infinitas fam ilias y  á las casas 
de com ercio mas resp etab les, que sufrían pérdidas de consideración y 
sufrirían mas ó un desastre com pleto, si habiendo adquirido créditos á 
un precio m uy alto , se les ponía en la precisión de deshacerse de ellos 
á uno m uy ínfimo.

Insistiendo en esto, y después de varias observaciones, opinó que 
debia declararse no haber lugar d deliberar sobre esta proposición por 
ser perjudicial á la causa pública y a l crédito.

Rectificaron varios hechos los Sres. C arrasco, N uñez, Acebo y  Fer- 
r e r , y á petición del Sr. Corral y otros varios se preguntó si el asunto 
estaba discutido.

Decidido que s í, se leyó nuevam ente la proposición, asi com o el 
art. 139 del reglam ento, y se decidió que la votación fuese nom inal.

Verificada esta , se declaró no haber lugar á tomar en considera
ción la proposición por i r o  votos contra 22.

Dijeron que no los Señores:

Onís.
Feliu.
Pascual..
Roda.
M oure,
Parga.
Yagüe.
López P in to .
M orente.
F lorez Estrada.
Góm ez Acebo. 
A 'g iie lles  M ier. 
M oratin.
A rguelles.
Ferrer.
Heros.
A cevedo.
Fernandez de los Rios. 
Góm ez Becerra. 
Fernandez Baeza. 
Calatrava.
Lujan.
Ortega.
Gil (D. Pedro). 
Franquet.
Fuente H errero. 
Cardero.
Goyanes.
Díaz G il.
M onterde.
M ut.
Fernandez V allejo. 
Baeza (D. Juan). 
Guevara.
Campaner.
Abad y la Sierra. 
Zaldivar.

Torrens.
Suances.
Madoz.
R ios.
P ita .
Gil ( D. José). 
Cafiabate.
Infante.
Vicens.
Saívato.
Rivas.
Corral.
Llanos (D. V alentín .) 
Laborda.
Cabaleiro.
Zum alacarregui.
Trias.

, Camps.
Crespo V elez.
Royo.
Urquinaona.
Araujo.
Bustos.
Gómez (D. Joaquín). 
Abad (D. Esteban). 
González Alonso. 
Velasco.
Venegas.
Orduña.
Pedrajas*
Pareja.
Zamora.
Gutiérrez de Cevalloí 
A bargues.
García Blanco. 
Verdejo.
Calderón.

Vera.
Los Ancos.
Burriel.
Valdés (D. Dionisio). 
Valdés B ustos.
Gómez (D. M anuel). 
Echevarría.
González (D. A ntonio). 
Ferro.
Serrano.
Jover.
Aillon.
A lm onací.
Espinosa.
Perez.
Verdugo.
Argum osa.
A rrieta.
M artin.
M ateu.
Burgueño.
M uguiro.
A lvarez (D. Francisco). 
Pestaña.
Pardo.
Ballesteros.
Cozar.
Osea (D. M iguel.) 
P ozo.
Saenz.
Bezares.
Osea (D. Juan).

;. H uelves.
Cevallos(D .G erónim o).
Pedrosa.
Sr. Presiden te.

Total l i o .

Dijeron que sí los Señores:

Fontan.
Ferrer Garcés. 
R o v ira lta .

, Jaén.
Joven de Salas.
Hompanera.
Mon.
M ata V ig il.

Vereterra.
San M iguel. 
Lasaña.
Alvaro.
Nufiez.
Leal.
Alcorisa. 
Beltran de Lis.

Cabrera de N evares. 
Gorosarri.
Pose.
A zpiroz.
Soler.
García Carrasco. 

Total 22.

Se leyeron dos dictám enes ; e l uno de la comisión de Supresión de 
d ie zm o s, y  el otro de las de Legislación y  N egocios eclesiásticos sobre 
supresión de institutos m onásticos acerca de las adiciones hechas á va
rios artículos de dichos proyectos de ley , cuyos dictám enes se acordó 
im prim ir en el Diario de las sesiones, señalando para su discusión e l 
dia de mañana con los demas asuntos pendientes, y  se levan tó  la se
sión á las cuatro y  cuarto.

DE LA INSTRUCCION PUBLICADA EN LA GACETA DE 2  DE JULIO
DE ESTE AÑO Y NÚMEROS SIGUIENTES PARA LA FORMACION 

DEL CENSO GENERAL DE POBLACION.
E sta in s tru cc ió n ? fru to  de los afanes, y  no de u n  solo año, 

de la com isión de E stad ís tica , aprobada y a  por S. M . , es una 
de las obras mas im portantes de nuestra adm inistración . Como 
los asuntos políticos y  las noticias de la guerra  absorben, y  con 
m ucha ju s tic ia , la atención genera l, nos h a  parecido conve
n ien te  consagrar a lgunas líneas al exámen filosófico de este es
c r ito , capaz por sí solo de probar á las naciones ex tra n je ras  
nuestra capacidad para  todos los ramos del sab e r, cu ando  en 
u n a  ciencia tan  reciente en tre nosotros como es la ad m in is tra 
t iv a ,  tenemos hom bres capaces de in v e n ta r , sin modelo alguno 
a n te r io r , u n  sistema tan  sencillo como bien com binado para  
form ar el censo de población.

Este censo se ha  separado del de la r iq u e z a , y  se le h a  da
do la p rio ridad  sobre el seg u n d o , por causas m u y  justas. E n  
p rim er lu g a r , cada uno de los dos estados requiere u n  sistema 
d is tin to  de datos y  de investigaciones, como se deja en tender 
po r la d iferencia que h ay  entre las personas y  las cosas. A rros
t r a r  de frente y  sim ultáneam ente ambas operaciones, solo se r-  
v ir ia  para  confundirlas con menoscabo de la exactitud , y  em ba
razar á los pueblos y  á los encargados de los procedim ientos su 
balternos de esta grande obra. E n  segundo lu g a r , en el orden 
lógico de las ideas, en la progresión de los trabajos estad ísti
cos, y  en la im portancia  de las aplicaciones, asi en la adm inis
trac ió n  como en la na tu ra leza , lo prim ero de todo es el hom 
bre. Las fuerzas de un  Estado se componen de personas y  p roduc
tos ; pero deben considerarse y  conocerse prim ero las personas, 
pues ellas no solo form an y  defienden el E stado , sino tam bién 
son los móviles de la producción. E n  fin , cuando el censo de 
población h ay a  dado no tic ia  clasificada de los ind iv iduos por 
las diferentes industrias  que ejercen, se hab rá  dado u n  g ran  p a
so para fac ilita r el cálculo de la riqueza nacional.

Establecido pues el p rinc ip io  de d iv isión  en tre ambos 
censos, veamos cuál deberá ser el m ejor sistema para  la inves
tigación  de los datos sobre que ha  de fundarse el de población. 
D os métodos se ofrecen á p rim era v is ta : el de los in te rro 
ga to rio s, y  el de los padrones de policía.

E l de los in terrogatorios ha  sido m irado  hasta  ahora como 
el mas fácil y  menos dispendioso ; y  en efecto, en u n a  nación 
en que fuesen mas comunes los conocim ientos ad m inistra tivos, 
y  menos excitada la desconfianza con que el pueblo y  las au 
toridades m unicipales m iran  en E spaña las operaciones estadís
ticas , porque las creen d irig idas á  aum entar los gravám enes y  
‘contribuciones de dinero ó de san g re ; en u na  nac ió n , repetim os, 
donde hubiese mas medios de verificar los datos y  las notic ias, 
mas instrucción y  mas confianza, podria  esperarse cierto g ra 

do de exactitud en las respuestas que se diesen á las preguntas. 
Pero este sistema nada bueno h a  p roducido hasta  ah ora  en tre 
noso tros, y  pasará largo tiem po antes de que el censo de pobla
ción ó de r iq u e z a , obtenido por é l , se aproxim e n i con m ucho 
á la verdad.

Las respuestas que hasta ahora h an  dado las au toridades 
m unicipales á los in te rroga torios del G o b ierno , se h an  fu n d a 
do en cóm putos aproxim ados ó en padrones a n tig u o s , redac
tados en d istin tas  épocas, form ados por diferen tes m étodos, y  
faltos todos de m uchas noticias necesarias. A si sucedió cuando 
se form ó el censo de 1797. Unos pueblos, careciendo de padro 
nes civiles, se va lieron de los parroquiales , com putando a rb i tra -  
riam an te  los niños no m atriculados para la com unión p ascu al, y  
o lvidando á los ausentes, que tam poco suelen inclu irse en el p a
d ró n  eclesiástico. O tros se valieron de padrones hechos por ios 
ay un tam ien tos con diferentes m iras , en los cuales solo se in 
c lu ían  los gefes de fa m il ia , y  au n  110 tod o s , sino solo los que 
eran reputados como vecinos. N in g u n o  de estos padrones ci
viles era contem poráneo de la época en que se form ó el censo, 
y  algunos d istaban  de ella 1 0 , i5  y  mas años. A si después de 
publicado el censo se demostró que la población de G alicia es
taba d ism inu ida en él en mas de 2509 hab itan te s; y  la de V a
lencia en m ucho mas.

F ácil cosa es fo rm ar in terrogatorios relativos á la pobla
ción y  á las numerosas clases en que se d iv ide y  subdivide. L a  
dificultad está en obtener respuestas exactas. Las au toridades 
m unicipales de los pueblos donde h ay a  m uchos habitantes, 
aterrados con la m ultip lic idad  de las p regu n tas y  con la con
fusión de sus mismos padrones, responderán por conjeturas 
av en tu rad as , porque nadie podrá justificar la inexactitud .

E n  los censos anteriores se encargó á los intendentes de 
provincia la recolección de los datos que presentasen los a y u n 
tam ientos. N o pudo confiarse semejante encargo á au toridades 
menos adecuadas para ello : porque ademas de que el poder ad 
m in istra tiv o  de la H acienda pública no tiene por objeto las 
personas, sino las riquezas, hab ia  certidum bre de que los pu e
blos, recelosos siempre del fisco, responderían con inex actitu d  
á sus preguntas.

Dem ostrada la insuficiencia del sistema de in terrogatorios, 
m ientras 110 se generalicen mas en tre  nosotros los princip ios de 
la ciencia ad m in is tra tiv a , y  no cesen las causas piorales y  polí
ticas que h an  in flu ido -hasta  ahora  en la inexactitud  délos datos, 
examinemos el recurso de los padrones de policía. A  la verdad , 
serán mas exactas sus noticias que las que produzcan los1 padro 
nes m unicipales; pero nunca pod rán  llegar al grado de certeza que 
se requiere para la form ación de u n  censo. Los padrones de po
licía , hechos con diferen te objeto que los de estad ística , no se 
han form ado todos en una m isma época de te rm in ad a , como es 
necesario para la exactitud del padró n  general. Ademas en ellos 
se encuentran  y  deben encontrarse repetidos los ausentes de su 
dom icilio que han  pasado á o tro  pueblo: repetición que debe 
evitarse en el censo g en era l; y  que por los padrones de la po
licía solo se rem ediará cotejándolos todos en tre sí para  buscar 
los nombres duplicados ó trip licados: cotejo im posible de v e ri
ficar.

Serian tam bién incom pletas, ademas de inexactas, las n o ti
cias que se dedujesen de estos padrones: porque solo contienen 
el catálogo de las personas, no su clasificación , n i la o rg an i
zación de los cuerpos ó institu tos á que pertenezcan, cu ya  com 
posición in te rio r ha  de aparecer en el censo; ni la aplicación 
de alg ún  ejercicio, como la enseñanza, cu ya extensión y  d ife 
rencias deben mostrarse por las relaciones recíprocas en tre  los 
ind iv iduos.

D e lo dicho hasta  aqui resulta que p a ra  fo rm ar el nuevo 
censo de población es necesario hacer el trabajo  desde el p r in 
c ip io : mas no por in terrog a torios , sino por órdenes. N o  debe 
preguntarse á las autoridades lo que ex iste , sino m andarles lo 
que h a n  de hacer pa ra  averiguarlo .

Sentada ya esta m áxim a fu n d a m e n ta l, pasemos á  los p r in 
cipios que h a n  servido de base á la instrucción.

í.°  L a  sim ultaneidad  de las operaciones elementales para  la 
form ación del censo : tales son las que tienen por objeto fo r
m ar el padrón  de los hab itan tes  de cada pueblo. Estas opera
ciones deben hacerse en un  mismo d ia  en toda la P en ín su la ; y  
asi quedarán  libres de los errores é inexactitudes que de otro 
modo in tro d u c iria  en los padrones el m ovim iento  de la po
blación.

2.° L a  resolución an tic ipad a de todas las dudas y  d ificul
tades que puedan ofrecerse á las autoridades de los pueblos so
bre la instrucción  que se les d a : de modo que al ejecu tar la 
operación de las listas p r im itiv a s , no h a y a  m otivo a lguno  de 
retardo ni de equivocación.

5.° .La lim itación  del censo que va á form arse a h o ra ,' al 
plan  num érico del vecindario , d iv id ido  por sexos, edades, con
diciones, ocupación ó destino de las personas. U n  proyecto mas 
vasto según el cual se presentase la población en todas sus rela
ciones con el suelo , atendida la n a tu ra leza , extensión y  recursos 
de este, ó consigo m ism a , tom ando en consideración las p ropo r
ciones recíprocas de las edades, du rac ión  probable de la v ida , 
procreación , producción in d u s tr ia l , sanidad y  m ortalidad  ab 
soluta y  com parada de sus in d iv id u o s , requieren u n a  p ro pa
gación mas extendida que la que hoy  existe de los p rincip ios 
estadísticos. H ágase bien lo que podemos h a c e r , y  no lo perda
mos con el a p a ra to , que seria pedantesco en esta ocasión , de lo 
que no ha  de hacerse aunque se m ande.

4*° P ara  ev ita r las repeticiones en el censo, se establece 
como m áx im a, que u n  h a b ita n te , aunque esté au sen te , haya 
de contarse en el pueblo donde exista su f a m il ia , y donde por 
lo menos está con p resen cia  m o r a l , por el influjo que siem
pre h ab rá  de conservar sobre los suyos.

5.° L a div isión  en la clasificación de las edades de cinco en 
cinco años, con solo dos excepciones: la de los que no han 
cum plido un  a ñ o , y  la de los que pasan de 90. La d iv isión  de 
cinco en cinco años hace que los iguales ó próxim os en edad 
solo puedan aparecer en el censo con u na  d iferencia de Í 0 años: 
cuando tom ando el in te rva lo  de 10  ó de 20  aparecería d ife rir  
en 20 ó 4 O. Estas d iferencias son m u y  notables en los cálculos 
de la aritm ética  p o lít ic a : la p roporción decim al no puede pro
du c ir grandes errores.

D eben clasificarse ap arte  los niños que no tienen  u n  año de 
ed ad : porque pereciendo antes de esta época la cu a rta  pa rte  de 
u n a  g e n erac ió n , debe separarse de los demas ese período el ma< 
peligroso de la v ida  , para  calcular los otros con m as seguridad, 
L a  razón co n tra ria  debe m over á clasificar los que pasen de 9C 
de año en a ñ o , y  los que pasen de 100  de mes en m es; porque 
conviene señalar estos esfuerzos ex trao rd inarios de la n a tu ra 

leza para sustraerse cuanto  mas tiem po le sea posible al impe^ 
rio  no ev itado de la m uerte .

Solo nos fa lta  que ad vertir  á  los que crean minuciosas y 
prolijas las precauciones que se tom an en esta instrucción ,qUe 
los errores indispensables en este género de operaciones se muh 
tip lican  por la negligencia ó m al sistema de los m étodos, corno 
h a  sucedido en los censos anteriores. Si no es dado á la humani
dad ev itar los p rim ero s, el G obierno puede, aum entándolas 
precauciones, im pedir los segundos, que son los de mas consu 
deracion.

E l adm in istrador de correos de M anzanares, refiriéndose £ 
noticias verbales que hab ia  recib ido , h a  dado pa rte  á la direc
ción del ram o de que la correspondencia que «alió de esta cor
te para A n dalucía  el viernes 14 del co rr ien te , fu e  intercepta
da por los facciosos en tre  aquella v illa  y  la ven ta de Consola
ción. Lo que se avisa al público p a ra  su conocim iento.

E l buque correo núm ero 1 .° de la em presa de la Habana 
que fondeó en el puerto  de la C oruña el 12 del co rrien te , sal
d rá  de él el 5 de Agosto próxim o conduciendo la corresponden-, 
cia del G obierno y  público para C an aria s , P u e rto  R ico é Isla 
de C uba.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS,
Inscripciones en el gran lib ro  á «j p. 100, 00. .■»
Títulos al portador del $ por 100, 2 2 I , -g, § y 22 siete  dieziseisavos con; 

cupón al co n tad o : 23 , | , 22b, f , 23^ y 22! á v . f. ó v o l . : 24I y- %$i 
v. f. ó vo l. á prima de |  y 1 por 100 con cupon¿ :

Inscripciones en e l gran libro á 4 p. 100, 00,
Títulos al portador del 4 p. 100 , 21 con cupón al contado.
V ales R eales no consolidados, I2 |  á 60 d. f. ó vo l. á prima de J por loo. 
Deuda negociable de $ p. 100 á p a p e l, 00. . - ■' .
Idem ssn ín te re s , 6 f  al co n tad o : 7 á v . f. ó v o l . : 7J y 7 i  á v . f. ó Vol, 

ó prima.de § por ic o . • 1
A cciones del banco e sp añ o l, 00.

• ' ■/CAM BIOS.
Lóndres, á 90 dias,(B arcelona , pesos M álaga, 2 f  b.

j '■ fu e rte s , 4 b . Santander, 2,id,
París, 14 -18 . Bilbao, i f  id. S án tia g o , i£  d .

C ád iz, 3£ id. S e v illa , 2 b,
A lica n te , á co rto  p ía -  Coruña, f  id. V alen cia , 2$ id.

z o , 2¿ b. (G ranada, 1 id. Zaragoza, £ id .

Descuento de le tr a s , á s  p. i c o  al año.

B IB L IO G R A F IA .

ENSAYOS SOBRE LOS RECONOCIMIENTOS M ILITARES
con sus respectivas estam pas: libro indispensable para todos los oficia
les que deseen saber y desem peñar honoríficam ente sus obligaciones y' 
adquirir los conocim ientos mas im portantes de su ca rrera , reunidos en 
un corto v o lú m en , y publicados con este objeto en Francia por la co
misión de oficiales del depósito de la gu erra : obrita que tradujo de Real’ 
órden el malogrado D. Salvador M anzanares para instrucción de oficiales 
y subalternos de todas arm as, especialm ente en la clase de guerra y 
guerrilla de montaña como la en que ahora se halla empeñada nuestra 
nación ; pues enseña á medir y  calcular á golpe de ojo la estructura de 
los terren os, las a ltu ras, d istancias, desigualdades, d ificultades, obstá. 
culos y  medios de superarlos y de aprovechar las oportunidades favora-' 
bles de ofender y defenderse. Un tomo en 8.° Se vende en la imprenta 
de 'Burgos, calle de Toledo frente á S. Isidro, y  en las librerías de Sán
ch e z, M atute y Cuesta á 8 rs. en rústica y 10 en p asta.

V A G A N T E .

Se hallada plaza de médico cirujano de Peraleda de la M ata, pro
vincia  de C áceres, partido de N avaim o ra l, que consta de ¿20 vecinos,, 
habitación baja, bastante sano ; su dotación es 79 rs. anuales pagados' 
de los fondos públicos por cu atrim estres; se d irigirán las solicitudes ai 
presidente del ayuntam iento , francas de p o r te , en e l térm ino preciso/ 
dé 20 dias.

SU BA STA S.
Finalizando en 7 de Setiem bre próximo la contrata con que se sumi

nistran las cam as, lu z , lefia y  demas efectos de u ten silios, á las tropas 
y guardias del d istrito  de la ordenación del ejército de Extremadura, ha 
dispuesto el ordenador de dicho distrito se convoque á nueva subasta 
para este se rv ic io , por tiempo de cuatro años, que em pezarán á con
tarse desde el dia 8 de Setiem bre-expresado hasta el 7 de igual mes 
de 18 4 1, bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la secretaría de la ordenación y comisaría de guerra de la provincia de 
Cáceres, cuyo único rem ate se celebrará en los estrados de aquella, si
ta en Ja calle de M esones, núm. 1 4 de esta ca p ita l, el dia 24 de Agosto, 
próxim o venidero. Todo estará sujeto á la aprobación de S. M . : ningu
na p rop osición , por ventajosa que sea , se adm itirá después de celebra-, 
do e-1 rem ate. Pueden hacerse antes de él para llenar el servicio  en to
do el d istrito  ó parte , sin alterar el pliego de condiciones; y  el comi
sario de Guerra de Cáceres adm itirá las que se le presenten con la an
ticipación necesaria, para que puedan obrar en mi poder antes del in
dicado rem ate, sin la cual no producirán efecto  alguno.
 Debiendo subastarse el sum inistro de cam as, le n a , aceite  y  uten
silios que sean necesarios para el servicio de estos ramos á las tropas es-, 
tantes y transeúntes en este d istrito  m ilitar de Castilla la N ueva , que 
com prende las provincias de Madrid , Toledo , M ancha , Cuenca, Gua
dalajara y S eg o via , por el térm ino de cuatro años, que dará principio 
en 1.0 de EDero de 1838, y  concluirá en 31 de Diciem bre de 1842, b* 
dispuesto el ordenador del ejército de Castilla la N ueva que el único re
m ate que se manda hacer por R eales órdenes se verifique el dia 27 oe 
Agosto próxim o en los estrados de la  ordenación desde las doce de su 
mañana. El pliego de condiciones se hallará de m anifiesto en la secreta
ría de la citad^ dependenciwi.y en los respectivos m inisterios de Hacien
da m ilitar de las enunciadas p ro vin cias, adonde podrán dirigirse con 
la debida anticipación las proposiciones que se estim en , bien para el su
m inistro en todo el d is tr ito , ó para alguna provincia ó provincias sepa
radam ente, según m ejor convenga á 1 o ^ tic ita d o re s; advirtiéndose que 
el nuevo asentista deberá em pezar este servicio luego que con las for
m alidades prevenidas le haya hecho entrega el saliente de todos los 
efectos de este ramo , m ediante el pago de su im porte en m etálico; 7 
que no se adm itirá ninguna proposición después de concluido este re
ma te.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y m edia de la noche. Se ejecuta-? 

rá  la función  s igu ien te : Se d a rá  p rin c ip io  con la interesante 
com edia en dos actos ? titu la d a

FELIPE,

A  co ntinuación  in term edio  de baile ; te rm inando  la función 
con la pieza en u n  acto cuyo títu lo  es

¡U N  L IB E R A L !


